
Xalapa, Ver., 26 de Febrero de 2018 Comunicado: 1211

Emitirá Congreso convocatoria para
integrar el Consejo Consultivo del IVAI

 Designa la Legislatura a sus representantes ante las Juntas Municipales Electorales.

La Diputación Permanente de la LXIV Legislatura del Estado de Veracruz aprobó el Acuerdo
de la Junta de Coordinación Política (JUCOPO), por el que se instruye a la Comisión
Permanente de Transparencia, Acceso a la Información y Parlamento Abierto para que
formule un proyecto de Convocatoria a efecto de que el Congreso del Estado nombre a los
seis Consejeros que integrarán el Consejo Consultivo del Instituto Veracruzano de Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales (IVAI).

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el capítulo II del título quinto de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz.

La convocatoria que se emita deberá prever el cumplimiento de los principios de certeza,
eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad,
profesionalismo, transparencia, confidencialidad y probidad que rigen al IVAI.

El artículo 126, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado,
dispone la integración de un Consejo Consultivo para el IVAI, mismo que deberá ser
integrado por seis consejeros. Estos serán nombrados por el Congreso del Estado, el cargo
será honorifico y durarán en el encargo dos años.

-Designa Congreso a sus representantes ante las Juntas Municipales Electorales-

En la sesión, las y los diputados aprobaron el Acuerdo de la JUCOPO por el que se designan
a los representantes del Congreso del Estado ante las Juntas Municipales Electorales, que
será el órgano responsable de la aplicación de los procedimientos, dentro de sus respectivos
municipios, para la elección de agentes y subagentes municipales.
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